DECRETO N° 2422. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1°= De acuerdo a lo que prescribe el Art. 45 del Decreto Nº 2100/01 de este Organismo, autorízase a la Intendencia Municipal a efectuar la transposición del crédito asignado en el rubro 387 "Vías de comunicación" del Programa 201.10 "Programa de Desarrollo Municipal IV" que asciende a $ 15.000.000, al rubro 299 "Otros Servicios Contratados" de los programas 201.2 "Vialidad Urbana, Plan Urbano Departamental";  202.1 "Vialidad Rural, Mantenimiento Ordinario y Extraordinario"; y 202.3 "Vialidad Rural, Mantenimiento de Caminos" por las sumas de $ 8.000.000; $ 5.000.000 y $ 2.000.000 respectivamente, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes. 

Artículo 2°= Comuníquese.

Sala de Sesiones, a ocho de

diciembre del año dos mil cuatro

Dr. Esc. Oscar Ximénez Ramos

      Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

           Secretario

